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1. De conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991 
y 1069 de 2015, así como en el Acuerdo 80 de 2019 de esta 
Corporación, SE CONCEDE la impugnación presentada por la parte 
actora1 contra la Sentencia de 3 de noviembre de 20222, proferida por 
la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado.     
 
2. En consecuencia, por Secretaría General, REMITIR el proceso de la 
referencia al despacho que corresponda, para que se adelante el 
trámite de impugnación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado electrónicamente 
ALBERTO MONTAÑA PLATA 

 
1 Mediante memorial presentado el 18 de enero de 2023. 
2 Notificada por correo electrónico el 13 de enero de 2023; 5:12 pm. 


